
Supcrintcnclencia del Mercado (le Valores

dc la República Doniiliicaini

CARTA CIRCULAR
Núm. 02/23

A: Los corredores de valores, promotores de fondos de inversión persona física

y al público.

Asunto: Certificados digitales a los corredores de valores y promotores de fondos de

inversión persona física.

Por tanto:

El Superintendente del Mercado de Valores, en el uso de las facultades que le concede el artículo

17 numeral 14) de la Ley núm. 249-17, del Mercado de Valores de la República Dominicana, que
deroga y sustituye la Ley núm. 19-00 del ocho (8) de mayo de dos mil (2000), promulgada el

diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) (en lo adelante, la “Ley núm. 249-17”),

dispone lo siguiente:

I.

II.

III.

IV.

Informar a los corredores de valores y promotores de fondos de inversión persona fisica, que
la Superintendencia del Mercado de Valores, pone a su disposición una Guía para el uso de

documentos con el nuevo formato de certi?cación digital que incluye un Código-QR para su
validación, la cual se encuentra adjunta a la presente Carta Circular.

Informar al público, que el nuevo formato de certi?cación digital que incluye un Código-QR,

permite veri?car si los corredores de valores o promotores de fondos de inversión persona
física se encuentran inscritos en el Registro del Mercado de Valores.

Infonnar a los corredores de valores y promotores de fondos de inversión persona física, que

su acreditación está compuesta de los siguientes elementos:

1. Certificación de inscripción;

2. Tarjeta de presentación;

3. Display (Documento a ser exhibido en su lugar de trabajo y en su dispositivo móvil).

Reiterar a los corredores de valores y promotores de fondos de inversión persona ?sica, que la

regulación aplicable para optar por la acreditación correspondiente, son la Ley núm. 249-17 y

sus reglamentos de aplicación.
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V. Informar a los corredores de valores, promotores de fondos de inversión persona ?sica y al

público, que las disposiciones de la presente Carta Circular entrarán en vigencia a partir del

día hábil siguiente a su publicación.

VI. Informar a los corredores de valores y promotores de fondos de inversión persona ?sica, que

los certi?cados otorgados previamente por la Superintendencia del Mercado de Valores,

quedaran sin efecto, una vez reciban los elementos señalados en la presente Carta Circular.

VII. Informar que la Superintendencia del Mercado de Valores emitirá los elementos descritos en

el numeral III, a favor de los corredores de valores y promotores de fondos de inversión

persona física que se encuentran inscritos en el Registro del Mercado de Valores, a partir de la

publicación de la presente Carta Circular.

VIII. Instruir a la Dirección de Regulación e Innovación a publicar esta Carta Circular en la página

web de la institución.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)

días del mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ernesto Bournigal Read
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Guía para uso de dpcumentos
de acreditación (CODIGO-QR)

Corredores de Valores y
Promotores de Inversión (Persona Física)
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Acreditación Corredor de Vaiores/ Promotor de Inversión

ACREDITACIÓN (cómGo-QR)

Crear facilidades, a través del uso de las TICS, que

permitan a inversionistas y público en general verificar si el

participante del mercado se encuentra acreditado por Ia

Superintendencia del Mercado de Valores.
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Acreditación Corredor de Valores/ Promotor de Inversión

ACREDITAcIÓN (conteo-QR)

La nueva acreditación del Participante del Mercado de

Valores de Ia República Dominicana está compuesta por

tres elementos:
E L E M E N

I Certificación de inscripción,

I Tarjeta de presentación,

I Display o documento a ser exhibido.
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I Acreditación Corredor de Valores/ Promotor de Inversión

CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE EXAMEN

qt _
NúMEno DE

La certificación hace constar que el *f IA“ r ir
A °""""A°'°" -L-

cr-->---
_ _ _ _ m _

INFORMACION

participante referido ha s|do inscrito en el ';‘§;'nF1‘cA"“c,°°°oN*'““ osuzscusmomv

Registro y que se encuentra autorizado
.aSuperintendenciadel Mercadode Valoresdela RepúblicaDominicanacerti?raque --------H

para Opera I‘ en eI mercado de Va|0l’eS "N0M|liDl|-'M|'DO'|N|'l" ,cédulade identidady electoralNo.ooo-oooooao-o.seencuentra I

d _ _
nscritoen el Registrodel Mercadode Valores,en calidadde CORREDORDEVALORESSERIEI, i

Om I n lCa nO .

stacertificacióntendráunavigenciade trés(3)añosdesdeeI dìaveinticuatro(24)de
¡el año2022,hastael veinticuatro(24)de noviembredel año2025.

Este documento presenta, entre otros. t:.:£if;‘.°2:§§f§:?E’2i:::.:‘2§2:::?:¥f;?:§X:‘§2’:J:m, '.?:c'-’.f’..:‘:":.“,‘§.;1°;.":2 ";;°\;;g';NgfA~

. e ‘bli mini n.datos generales del registro, fecha de “p” "’°° ‘”
expiración y dispositivos de consulta, tales

— v
como Código QR. f;¿¿

?*:Z:::.'.:::.:.'::-.:.:.-:'~~=-

i n; -mum mu..p
‘ II

IIIIIIIII-Ioi-I-IÍIIIIIIIIIIIII

DISPOSITIVOS DE

CONSULTA Y VALIDACIÓN

sir-tmBummgllRead
supennnmaem
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I Acreditación Corredor de Valores/ Promotor de Inversión

DISPLAY o DOCUMENTO A sen
EXHIBIDO

S‘fT\%;n’

Este documento será utilizado para dar cumplimiento '-"""
al requerimiento establecido por la norma, respecto a

que la credencial deberá ser colocada en un lugar

visible del local donde la persona llevará a cabo sus
CORREDOR DE PAR’T".’3P':fm

- - VALORES iactividades.
SERIE B

NOMBRE __
NÚMERO DE

_ _ _
ca: EN IA

Este documento presenta: el tipo de participante, el DELPARTICIPANTE
D C L

número de credencial, el número de certificación, la

fecha de expiración y el dispositivo de consulta o E NÚMERODE

‘E1
cédigo QR E

_

CERTIFICACION

FECHA DE

VENCIMIENTO
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I Acreditación Corredor de Valores/ Promotor de Inversión

TARJETA DE PRESENTACIÓN

Este elemento le ofrece, al corredor o FOTO DEL i †"'° DE

_ _ _
connsoon / conneooa oe vALomzs PARTICIPANTE

promotor, la facilidad de presentar una tarjeta PRoMoToR AUTOMZADO

de identificación digital para Ia verificación de i a

su acreditación que incluye el código QR. NOMBRE
uomsao as

on PARTICIPANTE °“‘°‘"°'“
SIVCV-IX”

Este documento presenta: el tipo de “CHAD;

participante, el número de credencial, el "°"““"°"“""""°

I
"E"°"“""T° `

24 de noviembre del año 2025 ,
número de certificación, la fecha de expiración Í

y el dispositivo de consulta o código QR. `
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I Acreditación Corredor de Valores/ Promotor de Inversión w
coNsuLTA DEL CÓDIGO QR
AI realizar Ia Iectura del código QR, desde cualquiera de los elementos de acreditación, esta dirigirá a una página web

de la SIMV, en la que se muestra la información del registro en detalle.

'

CORREDORDEVALORI'
AUTOIIZADO

Eli I

¡DEMI. PDRYICIP.
SWCVGN

raauuuvuuu-ma
zu-name-nxnuounozon*

amm.M ».-....¢=CORREDODE

VALORES
SERIE!

NOMBRE
DELPARTICIPANTE

NOMIIQDHEOIREDOR/PIOIAOTON
YbIPu¢¢—C
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